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Señor o 104

INTENDENTE DE COMPANIAS Y

Portoviejo. 9

Manta, febrero 13 del 2008.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente hacemos conocer que el señor Ricardo Andrés
Herrera Andrade y su cónyuge doña Lissy Gladys Katherine Cedeño Loor de
Herrera, han cedido tres acciones en el capital social de la Compañía
Técnica y Comercio de la Pesca C.A. TECOPESCA, con lo cual han cedido
la totalidad de sus acciones que poseían en el capital de mi representada. —

Cedentes.-
Nombres y Apellidos: Ricardo Andrés Herrera Andrade

Lissy Gladys Katherine Cedeño Loor de Herrera
Número de cédula: 130750424-9 y 131008547-5 respectivamente.
Tipo de inversión: Nacional

Cesionario.*
Nombres y Apellidos: Pedro Miguel Herrera Andrade.
Número de cédula: 130984452-8

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías se ha registrado la
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de
TECOPESCA.

Adjuntamos copia de la comunicación que nos hacen llegar cedentes y
cesionario de la transferencia realizada.

De usted nos suscribimos atentamente.
-     

  Ab. Ricardo Herrera

REPRESENTANTE LEGAL
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Manta, febrero 12 del 2008.

Abogado.
Ricardo Herrera Miranda. o

REPRESENTANTE LEGAL COMPANIA TECOPESCAC.A.

Ciudad.

De nuestras consideraciones:

Mediante esta comunicación nos es grato hacerle conocer que en mi calidad
de Accionista de la compañía TECOPESCA en unión de mi cónyuge la

señora Lissy Gladys Katherine Cedeño Loor, hemos cedido la totalidad de
nuestras tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en el

capital social de la compañía, al señor Pedro Miguel Herrera Andrade, lo
cual representa porcentualmente el 0.001% de la totalidad del capital social.

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes, a fin de
que se comunique a la Superintendencia de Compañías y se tome nota en los
correspondientes libros societarios.

Nos suscribimos atentamente;

Ricárdo s Herrera Andrade Lissy Cedeño Loor de Herrera

C.C. 130750424-9 C.C, 131008547-5

Sr. Pedro Herrera"Andrade AMES
C.C. 130984452-8 AAAAS
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a.
DE COMPAÑIAS

Oficio No.SC.ICP.ADM.08. O 7 300

Portoviejo, 08 FEB 2008

Abogado
Ricardo Herrera Miranda ,

PRESIDENTA DE LA COMPANIA

TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA

Ciudad.-

De mi consideración:

En relación a su comunicación de fecha 8 de enero del 2008, ingresada
el 23 de enero de 2008, con trámite No.180, referente a la

transferencia de acciones, se observa lo siguiente:

1.- En la comunicación de fecha 7 de enero del 2006, que hace conocer
el cedente a la gerente de la compañía TECNICA Y COMERCIO DE LA
PESCA C.A. TECOPESCA,la venta del total de sus acciones, al señor

Pedro Miguel Herrera Andrade, no consta la autorización del cónyuge
tal como lo dispone el Art. 181 del Código Civil, además adjuntar
fotocopia legible de la cedula de la cónyuge del cedente.

Es importante que en la comunicación remitida a esta Intendencia

referente a transferencias de acciones, indicar el número de acciones a

ceder y el valor de cada acción.

Por lo expuesto, una vez superada esta observación se procederán al
respectivo ingreso de la transferencia de acciones en nuestra base de

datos.

Atentamente,

Abg. Mario Yantos Suárez
SECRETARIO —- ABOGADO.

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO

MASS-Margoree

2008-02-08
Trámite: 180 / 23-01-2008
Exp. 34.521
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Manta, enero 8 del 2008.

Señor o

INTENDENTE DE COMPANIAS
Portoviejo.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente hacemos conocer que el señor Ricardo Andrés
Herrera Andrade, ha cedido la totalidad de sus acciones en el capital social
de la Compañía Técnica y Comercio de la Pesca C.A. TECOPESCA.

Cedente.-

Nombres y Apellidos: Ricardo Andrés Herrera Andrade.
Númerode cédula: 130750424-9
Tipo de inversión: Nacional

Cesionario.-
Nombres y Apellidos: Pedro Miguel Herrera Andrade.

Númerode cédula: 130984452-8
Tipo de inversión: Nacional

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías se ha registrado la
expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la
compañía.

Adjuntamoscopia de la comunicación.

De usted nos suscribimos atentamente.

Ab. Ricardo Herrera Miranda

REPRESENTANTE LEGAL
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Manta, enero 7 del 2006.

Abogado.
Ricardo Herrera Miranda. ,

REPRESENTANTE LEGAL COMPANÍA TECOPESCAC.A.
Ciudad.

De nuestras consideraciones:

Mediante esta comunicación nos es grato hacerle conocer que el señor
Ricardo Andrés Herrera Andrade, ha cedido la totalidad de sus acciones en
el capital social de la compañía al Accionista Pedro Miguel Herrera Andrade

al precio de un dólar.

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes, a fin de

que se comunique a la Superintendencia de Compañías y se tome nota en los
correspondientes libros societarios.

Nos suscribimos atentamente;

Sr. rés Herrera rade Sr. Pedro Herrera Andrade

“C.C, 130750424-9 C.C. 130984452-8

   

 


